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Las ley>.*s, órdenes y anuncios Cjue hayan de Insertarse en 
l o s BÓLETISES OFICIALES se han de mandar al Jefe Polil ico 
r e s p e c t i v o , por c u y o condnetú se pasarán á lofc Editores de 
l o s moiicionridos periddiecb. 

(Hrnt orden de 6 de \bril dt I S 3 0 . ) 

Se publica todos los días, oxoopto los domingos 
PRECIOS DE «USCRICIÓX.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2 '50 pesetas m e n 

suales anticipadas; fuera de el la 3'J>0 al mes; 9 al trimestre; IS al semestre, y 
2S '¿0 por un .»••..—>>.• admiten suscrlciones en Madrid, en la Administración del 
BOLKTI.X, plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r 
ta ¡i la Adminis trac ión, con Inclusión del importe del tiempo de aliono en s e l l o s . — 
Un número sue l to , 50 cént imos de peseta. 

& D V S U T M O I A E D I T O I I I J l X . . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las q u e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
quo dimane de las mismas; p.-m lo s de ínteres particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada línea de inserción. 

\mm civil 
Presupuestos.—Xeyociado 2 .° 

Circuí nr. 

Con a r reg lo á lo d i spues to en el a r 
t í c u l o 150 J e la Ioy m u n i c i p a l de 2 de 
O c t u b r e de 1877, el 15 del p r e sen t e m e s 
t e r m i n a el p lazo para la p r e sen t ac ión en 
laa oficinas -le es te Gobie rno de los p r e 
supues to s f i r m a d o s por los A y u n t a m i e n 
t o s y aprobüdos por la J u n t a munic ipa l 
p a r a e l próximo ejercicio económico do 
1881 á 82 : y como quie ra que aque l l a fe
c h a se a p r o x i m a y son m u c h a s las cor
p o r a c i o n e s munic ipa les de es ta p rov inc ia 
q u e no h a n l lenado aún servicio t a n pre 
fe ren te , so lo recuerdo , adv i r t i endo á 
los Alca ides , Conceja les y Sec re t a r i o s 
q u e e s t o y d i spues to á ex ig i r la m á s es 

t r e c h a responsabi l idad á los q u e no c u m 
plan e s t r i c t a m e n t e con lo p r e c e p t u a d o 
en la ley mu n i c i p a l , Real o rden de 15 de 
E n e r o de 1879 y en la c i r cu l a r de es te 
Gobie rno , inse r t a en el BOLETÍN OFÍCIAL 
de 4 de Ene ro ú l t imo , q u é debe rán h a b e r 
ten ido p re sen t e s al r e d a c t a r y formar los 
p r e s u p u e s t o s . 

D e t e r m i n á n d o s e eñ c i t ada Real orden 
q u e las corporac iones e x p r e s a d a s c o n s i g 
n a r a n en su p resupues to la s e x t a pa r t e de 
los déb i tos a t r a s a d o s que tuv iesen pen
d ien te s de p a g o á favor del Tesoro públ i 
co, e n c a r g o á los Alca ldes de los pueblos 
que no se e n c u e n t r e n en es t e ca so , que 
h a g a n c o n s t a r por medio de cert if icación 
q u e DO a d e u d a n c a n t i d a d a l g u n a por el 
referido c o u c e p t o , c u y o d o c u m e n t o se 
un i r á al p r e s u p u e s t o . 

Madr id 5 de Marzo d e 1881.=151 G o 
b e r n a d o r , J. el Conde de X i q u e n a . 

Diputación provincial. 
AÑO ECONÓMICO DE 1880 Á 1S81.—MES DE ENERO DE 1 SSL 

EXTRACTO de la cuenta de fondoí provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 
el Depositario de los mismos, que con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 de la Ley orgánica 
provincial de 2 de Octubre de 1S77, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

C A R G O . 
Existencia que resultó en fin del mes anterior 
ídem al cerrarse definitivamente el ejercicio de 1879-80. 

Total existencia... 

Pesetas cents . 

122.556*08 
2 500 

125.056*08 
Producto de las rentas y censos de la provincia 7.013*50 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas ». 
Ídem de repartimiento provincial 183 575*89 
ídem del recargo sobre la sal común . . » 
Ídem del ramo de Instrucción pública * 
ídem del id. de Beneficencia S7.563*44 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales. » 
Mem de recargos extraordinarios • 
ídem de empréstitos • 

Ídem de enajenaciones -«22 a 
Idera de resultas de presupuestos anteriores 3.796*37 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional * 
ídem de reintegros . * 

/Por las traslaciones de caudales de unas cajas a otras 
\ ocurridas en este mes • 

Wo»»mte»/o de fondos.. - . .Por los suplementos hecbos por el presupuesto an te 
rior de 1879 á 1SS0 para nivelar las cuentas de este 
mes, respectivas al ejercicio corriente 

300.722*20 

TOTAL CARGO. 425.778*28 

D A T A -

Sección primera del Presupuesto. 
OASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

^«isfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu-
tacion provincial 

i ' l e m p o r sueldos del Archivero d é l a provincia 
T y del Depositario de f o n d o s provinciales 
"•Mí por obligaciones de las Comisiones espe

ciales de la provincia 

PERSONAL. 

Pesetas cents . 

MATERIAL. 

Pesetas cÁnU. 

T.395 

S3<33 

» 

T O T A L 

Pesetas ce'iits. 

7.395 

83*33 

Satisfecho por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les a u x i l i a n . . . . 

ídem por id. dé los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

Ídem por id. dé lo s empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la p r o v i n c i a . . . . . . 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Satisfecbo ñor gastos de quintas 
Ídem por ia. del servicio de bagajes . 
ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL . 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu 

tados á Cortes y provinciales 
ídem por i 1. de calamidades públicas , 

CAPÍTULO 111.—Obra*2>úblicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecbo por obligaciones de las obras de repa 
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de reparación y conservación i 

de las travesías de las carreteras compren- ' 
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de S.000 almas. ' 

Ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo • 1 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

PERSONAL. 

Pesetas cents . 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 
Satisfecho por contribuciones impuestas á los 

bienes que pertenecen á la provincia 
ídem por importe d é l a s pensiones legalmente 

concedidas sobre los fondos de la provincia. . . . 
Ídem por intereses y amortización de los emprés

titos provinciales autorizados 
ídem por importe de las obligaciones ñ contratos 

celebrados con la debida autorización 
Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia 

CAPÍTULO v\—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Jun t a provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza, 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sueldos del Inspector provincial de pr i 

mera enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Musco provincial 

CAPÍTULO VI.-Beneficencia. 

Satisfecho por atenciones de carácter general 
de la Beneficencia 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia, 
ídem por obligaciones de las Casas de Mise 

incordia 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 
Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales. , 

CAPÍTULO \IU.-Imprevistos. 
Satisfecho por gastos de esta clase 

MATERIAL. 

Pesetas cents . 

9.000 

1.447*96 

T O T A L . 

Pesetas c e a l s . 

9.000 

1.447*96 

i 

532*80 

228*1 2 

» 

i 

250 

125 

3 
I 

61.362*14 

27.958*46 

81 089*83 

* 

» 

532*80 

i 

228*12 

» 

» 

» 

250 
» 

125 ' 

» 
61.362*14 

27.958*46 

81.089*83 
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2 Sábado 12 de Marzo de 1881. 

C A Í T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPITULO I.—Fundación y construcción de 
, nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 

2ue no forman parte del plan general del 
obierno 

CAPÍTULO I I I . - Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO I V . - O t r o s (jastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del prc-¡ 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 18S0 

Idc 
tes 

PERSONAL. 

Pesetas cents . 

ím por id. de presupuestos anteriores pendien-. 
:es de pago en la misma fecha pago 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho c o n c e p t o . . . . 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucciou pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de ISSOs, 1SS1.. 

a 

» 

TOTAL DATA 

MATERIAL. 

Poseías c r n l s . 

123-75 

10.471*73 

809*98 

42.250*37 

75 673*72 

318.802'19 

TOTAL. 

Posólas c e m * 

10.471*73 

869*98 

42.250*37 

75.673*72 

8 

318.862*19 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo 
Ídem la Data 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Febrero . 

Pesetas cénl». 

425.773*28 
31S S62-I9 

106.916*09 

En Madrid á 15 de Febrero de 1881.—V.* B.°— El Presidente, Romera.—Está conforme: 
el Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augúst in.—El Depositario, Seve-
riano Medina. 

Adniiuislracion económica. 

Aegociadode Contribuciones.— Apíndicesá los 
a 7ii illa i om intíi s.—Circular. 

Próximo el dia en que las corporacio
nes municipales deben ocuparse de los 
preliminares de la derrama de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 

Íara el año económico venidero do 
881-82, ó sea de la formación de los 

apéndices á loa amiüaramientos en quo 
se hagan constar las alteraciones que ha
ya tetjido la propiedad individual desdo el 
inmediato anterior, y aplazada la refor
ma de los actuales hasta que terminen 
los trabajos sobre estadística territorial 
que se están ejecutando, la Administra
ción previene á las citadas corporacio
nes municipales que se ocupeu desde 
luego de la realización de este servicio, 
teniendo al efecto presente: 

1.° Que están en el deber de reclamar 
do los contribuyentes la presentación de 
las relaciones en que se hagan constar 

las altas y las bajas que hayan tenido en 
su propiedad particular, señalando al efec
to el plazo prudencial de un mes, á contar 
desde la fecha en que so haga la recla
mación, y dirigiéndola, no sólo por me
dio de anuncios que se fijarán en la loca
lidad y en las limítrofes en quo residan 
hacendados forasteros, sino también en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

2.* Que estas relaciones se redacten 
con presicion y claridad, haciéudose eu 
ellas constar, sin que ofrezca género al-
guuo de duda, el pormenor detallado del 
inmueble, del cultivo ó de la ganadoria 
que sean objeto do la transmisión, es
tampando estos elementos de riqueza por 
el orden establecido, ó sea en trimer tér
mino la rústica, á seguida la urbana, 
después la colonia y en último lugar la 
ganadería, lo cual facilitará grandemen
te las redacciones de los apéndices. 
I 3.° Que no se admitan las relaciones 
cuya relación sea dudosa, ni tampoco 
aquellas eu que se comprendan inmuebles 
cu v a transmisión no se justifique con la 
exhibición al Ayuntamiento y Junta de 

los títulos de propiedad y do las cartas 
de pago ó recibos de los Registros res
pectivos do la propiedad que acrediten el 
pago á la Hacienda del impuesto le dere
chos reales, según así está determinado, 
entre otras disposiciones, por el art. 113 
del reglamento de 14 de Enero de 1873, 
para la administración y cobranza del 
citado impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes. 

4.° Que no hay deficnltad en que so 
admitan las alteraciones en alta y baja 
que se presenteu por colonia, siempre que 
las respectivas relaciones vayan suscritas 
por propietarios y colones y se cumplan 
los demás preceptos reglamentarios. 

5.° Que no estando sujeta la contrata
ción de la ganadería por ponto general 
á los requisitos que necesita la propiedad 
inmueble, so ajusten las corporaciones 
muuicipales, en las altas y bajas que se 
pidan, á llevar á los apéndices las quo 
después de comprobadas, resulten en de
bida forma justificadas. 

6.° Que las repetidas corporaciones 
debeu adicionar á la riqueza do ca^'a con
tribuyente, previa la instrucción del opor
tuno expediente, las fincas y demás pro
piedades quo por omisiones ú otras cau
sas estén sin contribuir, y también las 
urbanas que procedan de nuevas edifica • 
cionesy las en que se ejerza alguna indus
tria, aunque figurando el producto impo
nible de estas últimas en la proporción 
que está mandado: eu la misma forma 
deben dar de baja tan.bien, previa la for
mación de expediente, las fincas que se 
justifique tienen duplicadas ó indebida
mente amillaradas. 

7.° Que espirado que sea oí plazo pa
ra la presentación de relaciones, se colo
quen las presentadas por el orden de ins
cripción que los contribuyentes tengau 
en el amillaramieuto, y guardaudo ese 
mismo órdciij so formarán los apéndices 
para 1881-82 que se piden por esta cir
cular, poniendo á los qu-> hayan sufrido 
alteración con sus no.i.bres y apellidos y 
los números de orden quo tengau en el 
araillaramiento, y el que les correspondo 
en el apéudice, la riqueza total con que 
viem-n contribuyendo en la actualidad, 
la que por los tinos generales delacartilla 
corresponda á las propiedades que vau 
á adicionárseles, la riqueza total, las ba
jas justificadas, si algunas tuviesen, y la 
cifra del producto imponible con que han 
de entrar á contribuir para el citado año 
económico de 1881-82, clasificado conve
nientemente en rústico, urbano, colonia 
y ganadería. 

8.° Los apéndices así formados se ex
pondrán al público por término do ocho 
dias para oir y resolver durante ellos 
las reclamaciones que so presenten, y ex
tendiendo á su final certificación que 
acredite que se hn cumplido con ese re
quisito esencialísimo, y que de todas las 
alteraciones de propiedad iumueble com
prendidas en el apéndice so ha presonta-
do la justificación de que habla la preveu-
cion 3.* do esta circular, so remiti
rán á esta Administración económica á 
más tardar para el 30 de Abril próximo, 
acompañados de una copia literal debida
mente autorizada: los pueblos en que uo 
so haya dado ni una sola alteración, ui 
en la propiedad individual ni en la gene
ral del distrito, pueden suplir la formación 
del apéndice con un certificado en que 
así se haga constar. 

La Administración hace una recomen
dación especia!ísima á las corporaciones 
municipales en el servicio do quo se tra
te, y es la do quo so ocupen do él con 
el interés que demanda la equitativa 
igualdad en la derrama del primero de 
nuestros tributos, á fin do que reunidos 
en esta oficina para el dia que se deja se-
fialado, 30de Abril, los apéndices detodos 
los pueblos, pueda la misma aprobarlos 
y devolverles la copia autorizada, para 
que por ella y por el amillaramionto y 
demás datos estadísticos se formen los 
repartimientos sin que sufran retraso ui 
entorpecimiento alguno, y así espera han 
de hacerlo las referidas corporaciones. 

Madrid & de Marzo de 1881.=Kl Jefe 
de la Administración, Tibumo Tomé. 

No habiendo tenido lugar por falta de 
licitadores la primera subasta do la mina 

El Poro- nir Iniwstrial, de plata y otros 
metales, con seis pertenencias, sitncn tér-
mino municipal de Colmenar Viejo, al pa
raje llamado de Cantaloja, se avisa al qu,» 
quiera presentarse á la segunda, que ten» 
drá lugar el dia 21 do Marzo próximo, á 
la una de su tarde, en esta Administra
ción económica, bajo mi presidencia y 
por el tipo de 1.333 pesetas y 34 céntimos, 
ó sea dé las dos terceras partes de su va
lor, pasada cuya hora se abrirá la tercera 
subasta por la deuda, recargos y costas; 
pues así lo tengo acordado e n providou-
cia del dia de hov. 

Madrid 24 do Febrero de 1881 .=R | 
Jefe económico,P. O., José Palacios. 

D. Ensebio García, Alcalde constitucional 
de Cadalso de los Vidrios. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/9 ¿ 
1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo lia resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 19 del mes de Marzo 
del año corriente, á la hora de las diez, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia ele mi 
Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subnsta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el ar t . 17 do la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTI.I OFI
CIA!, de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar lacobran-
za de cada tr imestre; debiendo tener enten
dido los licitadores q u e , y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y ' cos tas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo q u e determina para tales casos 
el ar t . 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designáná conti
nuación el número de orden, el nombro de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á part i r del li
quido imponible con que figuran en el amu 
llaramicnto y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 33 de orden. D. Bruno Alva-
rez.— Una postura de nueva plantación de 
t res años, en el Lagar , de una fanega: linda 
Norte Eulogio Sánchez, y Mediodía Tuinas 
Vega; capitalizada en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núin. 45. D. Mariano Blanco.—Viña en 
Valdchcrreros . con 300 cepas, una oliva y 
dos higueras: linda Norte Rufino Villarin, y 
Mediodía Antonio frontal; capitalizada en 
266 pesetas H6 céntimos. 

Num. 9 1 . D. Tomás Duposo.—Casa en 
la calle de San Antón, núm. 7: linda derecha 
herrén de Martin Muro, c izquierda Román 
Abad; capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 97. Doña Luisa Hcrhandcz.—Casa 
en San Antón, linda derecha con Lucio Fer
nandez y espalda José Villarin; capitalizada 
en 300 pesetas. 

Núm. 104. D. Ángel frontelo.— Casa en 
San Antón, núm. 3 : linda derecha Juan Car
ri l lo, y espalda Clotilde López; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 128. D. Pedro García.—Un cerca
do en el arroyo de Escalottilla, de fanega y 
media: linda Norte Martin Muro, y Mediodía 
Ane;el Alcázar; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 144. D. Miguel GarcinuíiO. - U n li
nar en Puente J a b o n e r a . d e media fanega: 
linda Norte Bcrnardino Abad, y Mediodía 
Eusebio García; capitalizado en 300 pesetas. 

Núm. 155. D. Hipólito Garabatia.—Tier
ra en Rcquerol , Fuente L o b o , dn una lanera: 
l inda Norte Saturnino Hernández, y Medio
día Nicolás Jerónimo; capitalizada en 10O 
pesetas. -

Núm. 233. D. Aquilino Matatoros.—Casa 
calle de la Sangre , núm. 22: linda derecha 
con el mismo, c izquierda María Pérez; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 259. I). Jerónimo Moreno (here
de r- .s) . -Casa calle Real , núm. 47: linda de
recha Gregorio Vaquera, é izquierda Sa luS-
tiano Alvárcz; capitalizada en 6o0 pesetas. 

Núm. 2SS. D. Ramón Pérez Villarin.— 
Casa calle de la Sangre, núm. 10: Una* dere
cha Félix Carretero, y espalda Julián *»»* 
gas : capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 292. D. José Fcialea Fernandez-— 
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.libado 12 de Marzo de 188]. 

Tierra en la Loncha de los Huertos, como 
(lo ut.a fanega: linda camino del Pago y Dori 
Manuel García; capitalizada en 83 pesetas M 

•céntimos. 
Núm. 354. I). Pedro Sant iago. -Viña en 

la Castillana, con 4.S<>0 cepas: linda Norto 
Martin M u r o , y M.><¡i.,oí:i Leandro bdpex; 
capitalizada en 800 pesetas. 

Wum. 372. D. Julián Vicente.—Tierra en 
Barbcll ido, d e una fanega: liúda Norto Ra
món Sacz, y Mediodía Higinío López; ca
pitalizada en 66 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 387. D. Victoriano Bcdia - T i e r r a 
en el Lanchon, de media fanega: linda Norte 
Meliton Rocha, y Mediodía José Jiménez; 
capitalizada en Ib pesetas 60 céntimos. 

Núm. S91. Doña Vicenta Conde.—Cata 
en la Corredera, núm. 5: linda derecha ató
nica Canoira, d í ' / i ju torda Ángel Alcázar; 
capitalizada cp 900 pesetas. 

Núm. 302. D. Guillermo C e m e n t e . -
Villa en Rapagona, que linda por el Norte 
con Rafael Clemente; capitalizada en 33 p e 
setas 33 céntimos. 

Núm. 393. D. Rafael Clemente.—Tierra 
en Rapagona, de una cuartilla: linda Salien-
re y Norte Guil lermo Clemente; capitaliza
da en 8 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 399. D. Francisco Carralejo.—Vi
ña en Orilla Moral; de cinco cuartillas: l in
da Norte calleja del Pugo; Mediodía y Nor
te Francisco Santiago; capitalizada en 666 
pesetas 66 centircos. 

Núm. 100. D. Vicente Diaz Gallinero.— 
"Viña en Valdeherreros, de tres fanegas: l in
da Norte Rufino Alcázar, y Saliente Paulino 
Blanco; capitalizada en 006 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 404. D. Miguel Fermosel.—Tierra 
de nueva plantación en el Hornillo, de m e 
dia fanega: linda Norte Galo P m l o s , y Sa
liente Vicente Recamal; capitalizada en 33 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 420. 1). Eusebio J imencz 'menor) .— 
Tier ra en Puente Jabonero, de tres cuart i 
llas: linda NoTte CrisósU mo Jiu enez, y P o 
niente Bernabé J iménez; capitalizada en 
16 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 421. D. Jacinto Jiménez — Viña 
en Puente Jabonera , de tres cuaitilh.s: linda 
Norte Enrique L<ptz , y Saliente Pedro 
Me f ca; capitalizada en 00 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 422. D. Pedro Jiménez.—Viña en 
Puente Jabonera, de media fanega: linda Sa
liente calleja del Pago, y Mediodía Pascual 
J iménez ; capitalizada cu 133 pesetas 32 cén
timos. 

Núm. 430. D. Luis González.—Una viña 
on Prado Marcos, de 20 fanegas: linda Norte 
Vicente Bcdia, y Mediodía camino -público; 
capitalizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 430. D. Diego Horradon.—Viña en 
el Mancho de la Caja, de una cuartilla: lin
da Norte Nicomcdes Mesa, y Saliente Benito 
Diaz; capitalizada en 166 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 437. D. Ju>»to Ilerradon.—Viña en 
Valdcuscros, de fanega y media: linda Norte 
Eusebio García, y Mediodía Vicente Díaz; 
capitalizada en 333 pesetas 32 céntimos. 

Núm. 4 13. D. Agustín Lizana.—Viña en 
Valdeuserra, de fanega y media: linda 
Norte Galo Hcrradon, y Mediodía Bonifacio 
Alcázar; capitalizada en G66 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 454. D. Formin López.—Viña en 
Orilla Moral, de una cuartilla; linda Ponien
te y Norte Enrique López; capitalizada en 
166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 464. D. Vicente Parro.—Tierra en 
Rapagona, de media fanega: linda Poniente 
Meliton Rocha, y Norte Cándido Alburqucr-
que; capitalizada en 16 pesetas 66 céntimos. 
_ Núm. JOS. 1). Fernando Peña.—Una vi
ña en Rapagona, de una fanega; cnpitalizada 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 471. D¿ Luis Pérez.—Tierra en el 
Hornillo, de una cuartilla: linda Norte Higi-
mo Santiago; Mediodía Clotilde Montero; 
capitalizada en 166 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 475. Ü. Vicente Recamal.—Tierra 
en el Hornillo, de tres cuartillas: linda Nor
te Toribio García, y Saliente Benito Diaz; 
capitalizada c n 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 4S2. D. Eugenio Rodr íguez . -Viña 
J l a j é a n o s , de cuatro fanegas linda Mc-
¡nodla Francisco Rodríguez, y Poniente Fé-

¿§¿¡JJ?ff?5 ™pit:.lizada en 2.333 pesetas 33 

Núm. 4b7. 

l a n r r a < 1 C r , C { í . 0 * 
l V ^ í ^ i f 1 1 1 1 , a " e g a , que linda con Vicente 
céntimos t Ü ; C a P i t ; í U ' u t i i l e n 0 0 pesetas 06 

D. Sixto Señoris Romero.— 
lana, de •• ^ 8 e c a ü 0 * n * , r a ( l o d e j a So-

í or último, y en cumplimiento de lo q u e 
uispoue el art. 05, 8 C hace también saber a 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando p r in -

a p a l , intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero despuesde celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo ijue i , c dispuesto se publique en ol 
BOLETÍN OFICIAL á tin de que llegue á co 
nocimiento de los deudores y de los que 

q uieran interesarse en la sulasta; todo con 
a rreglo a! art . 04 de In referida instrucción 
y per estar asimandado rn la legislación que 
r ice además sohre la materia. 

Cadalso de los Vidrios A 25 de Febrero 
de I 8 & I . - E l Alcalde, Eusebio G a r c í a . - P u r 
su mandado, el Comisionado, Manuel Or
tega. 

D. Maximino Pérez, Alcalde de Fuenlabrada 

Hago saber q u e por providencia del día 
-le la fecha he acordsdo proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyente» de este distrito municipal, 
correspondientes a l año económico de 1879 
a 1880 y de todos los demás años que r e su l 
tasen adeudar también hasta* la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 ue Agosto de 1876. y cuya primera s u k v t a 
tendrá lugar el día 25 del mes de Marzo del 
año corr iente, á la hoia de las once, cn el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

, En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les futven adjudicadas a lguna ó 
algunasfincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales , conforme á lo mandado 
en el a r t . 17 de la c i rcular que publicó la 
Administración económica en el BOLF.TIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce cu dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada t r imes t r e ; debiendo tener 
en tendido los licitadores q u e , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio , son de su cuenta los de otorga
miento de escr i turas y los q u e puedan oca
sionarse con este mot ivo. 

En su consecuencia, la pr imera subasta 
se a r r eg la ra a lo q u e determina para tales 
casos el a r t . 43 de lu instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S0'..'. a cuyo electo se designan 
á continuación c¡ número de orden , el nom
bre de los deudores , situación, cabida y l in
deros de las fincas ile su respectiva p rop ie 
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
par t i r del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en In forma que á 
continuación se expresa: 

Número 60 de orden. D. Facundo Esco
lar .—Cna tierra en los Granados, de una fa
nega y seis celemines de cuarta clase; capi
tal iza da en 300 pesetas. 

Núm. 138. Doña Francisca Godino.—Un 
pajar en la calle de la Plaza, núm. 10: l in
deros D. Julián l l e n e r o y Lucio Montero; 
capitalizado en 375 pesetas. 

Núm. 118. D. Felipe González de Eusta
sio —Una tierra en el camino de Fregacedos, 
cabe una fanega y seis celemines: linda á 
Oriente con Lúeas Verde; á Mediodía con 
Macario Galvan; á Poniente con Manuel P é 
rez, y á Norte con Nicasio Hernández; capi
talizada en 101 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 161. D. León González. —Un peda
zo de cerca cn el Castillejo, cabe un celemín 
de primera clase: linda con Pedro González; 
capitalizado en 20u pesetas. 

j Júm. 184. D. Pío González Montero.— 
Una par te de viña en la vereda de la Raya, 
con 120 cepas, particionera con Eladio Gon
zález Montero: capitalizada cu 200 pesetas. 

Núm. 102. D. Sofero González Pérez.— 
Una parte de casa en la calle de Madrid, n ú 
mero 36: linderos dicha calle; Mauricio Mar
tin y Leandro Muñoz; capitalizada en 562 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 100. D. Valentín González Monte
ro,— Una viña cn la vereda de la Raya, con 
7S2 cepas: linda cen parte de Paula Montero; 
capitalizada cn 1.500 pesetas. 

Núm. 200. D. Eustaquio Hernández.— 
Una tierra en Tajapiés, cabe tres fanegas y 
seis celemines: linda á Oriente con Mariano 
Hcrranz; á Mediodía con Julián Fscobar; á 
Poniente con la carretera de Toledo, y á 
Norte con Barranco; capitalizada en 433 p e 
setas. 

Núm. 214. D. Mariano Hcrranz Pérez.— 
Una casa cn la calle de Getafe, núm 15: lin
da con Pedro Mora y dicha calle; capitaliza
da en 037 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 235. Doña Maximina Herrero Gon
zález.— Otra casa en la calle del Lobo: linda 
á Oriente con Pablo Herrero; á Mediodía y 
Poniente con Genara Ocaña, y Norte dicha 
callejcapitalizadaen 187 pesetas50 céntimos. 

Núm. 253. D. Mariano Lezcano (herede
ros).—Una tierra en el camino de Moraleja, 
cabe dos fanegas: linderos l 'edro Escolar y 
vereda del Travics; capitalizada en 400 pe
setas. 

Núm. 256. D. Gregorio Lúeas.—Una 
tierra en Taiapiés, cabe una fanega y nueve 
celemines: linderos Guillermo í*¡avarro y 
Gabino Naranjo; capitalizada en 641 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 269. D. Epifanio Martin (herede

ros).—Una fierra en la c- nada de loa Recuer
dos, cabe una fanega y tres celemines: l inde
ros con dicha c ñ á d a ; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 278. D. Isidoro Martín Godino.— 
Una tierra en el Pajar Quemado, cabe seis 
celemines de segunda clase: linda Oriente y 
Mediodía con Guillermo Navarro; á Poniente 
cou Manuel Abascal, y á Norte con D. Juan 
Segundo Rojas; capitalizada en 201 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 311. D. Vicente Martin y Martin.— 
Una parte de viña en el can.ino de Frcgaee-
dos, con 150 cepas: linderos el camino y Ni
casio Hernández; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 300; D.Severiano Navarro Ramos.— 
Una tierra en la Arboleda, cabe una fanega 
de segunda clase: linda á Oriente con J o a -

?iuiu Pérez; á Mediodía coa la Arboleda; á 
"onienfo con Miguel Ocaña, y á Norte con 

D. Fabián Fernandez; capitalizada cn 550 p e 
setas.. 

Núm. 443. D. Mariano Pérez Navarro.— 
Una tierra camino do Pinto: linda á Oriente 
con Policarpo Pérez; á Mediodía con barran
co de la Fuente ; á Poniente con D. Segundo 
Rojas, y á Norte con dicho camino, cabe tres 
fanegas* de ¡segunda clase; capitalizada cn 
1.750 pesetas. 

Núm. 484!, D. Cándido Ramos.—Tres fa
negas de tierra de primera clase, del pedazo 
que tiene siete, sito en el camino de Frega-
cedos: linda á Norte con dicho camino; á Me
diodía con resto del pedazo; á Poniente con 
Antonio Fernandez Alonso, y á Oriente con 
D. Juan Segundo Rojas; capitalizadas en 
2.583 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 485. D. Pío Ramos Alonso.—Una 
tierra en el camino de la Carrera, cabe una 
fanega y cuatro celemines: linda á Oriente 
con Alejandro Escolar; á Mediodía dicho ca
mino; á Poniente con Suarcz, y á Norte con 
herederos de Saturnino Galvan; capitalizada 
en 167 pesetas. 

Núm. 508. D. Meliton Sanz (herede
ros.—Una tierra en la Arboleda, de seis ce
lemines de primera clase: linda á Oriente 
con vereda de Valscrrano; á Mediodía con 
Teresa Muñoz; Poniente Mariano Martin, y 
á Norte con barranco: capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 513. D. Ildefonso del Valle.—Una 
tierra camino de Getafe, de ocho celemines 
de segunda clase: linda á Oriente con dicho 
camino; á Mediodía con Blas Escolar; á P o 
niente con Mariano Montero, y á "Norte con 
Antonio Abascal; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 525. D. Toribio del Valle.—Una 
viña cn los Povos, con 600 cepas:, linda á 
Oriente con D. Juan Segundo Ro,J8s; á M e 
diodía con camino del Molino; a Poniente 
con Antonio Fernandez, y á Norte con el 
mismo Fernandez; capitalizada en 017 p e 
setas. 

Núm. 641. D. Eugenio López.—Una tier
ra cn el camino de Parla á Fuenlabrada, ca
be tres fanegas de tercera clase: linda á 
Oriente con Benito Ocaña; á Mediodía con 
Marqués de Valmediano; á Poniente con di
cho Benito, y N< rtc con Nicasio García Ri
vera; capitalizada cn 1.100 pesetas. 

Ñura. 645. D. Pedro López García.—Otra 
tierra cn los Granados, de dos fanegas nueve 
celemines de cuarta clase: linda á Oriente 
con Sotero Escolar; á Mediodía con Bonifa
cio Martin; á Poniente con Rufino Valle, y 
á Norte con el Arroyo; capitalizada en 383 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 656. D. Antonio Martin.—Otra en 
la AUarcja, de dos fanegas 11 celemines de 
tercera: linda con Pedro Ocaña y Margarita 
Bello; capitalizada en 1.075 pesetas. 

Núm. 686. D. Eugenio Olarte.—Una vi
ña en el camino del Molino, con I.Si>0 cepas: 
linda con Cecilio Montero; capitalizada en 
2.250 pesetas. 

Núm. 687. Doña Lucrecia Ugarte.—Una 
tierra camino de Móstoles: linda con Saturio 
Rodríguez y Agapito Lorenzo, cabe cuatro 
fanegas de tercera clase; capitalizada en 667 
pesetas. 

Núm. 707. D. José Sacr i s t án . -Ot ra en 
el camino de Madrid, de dos fanegas de s e 
gunda clase: linda con la carretera y Maria
no Pérez; capitalizada en 1.167 pesetas. 

Num. 732. D. Diego Agustina.—Una ca
sa en la calle del Lobo, num. 0; linda con 
otra de Román Sauz; capitalizada en 1.250 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . 65 , se hace también saber á 
los deudores q u e antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando pr in
cipal , intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate , quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r re 
glo al ar t . 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado <*n la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Fuenlabnd:» á 4 de Marzo de 1881. = El 

I A , 1 < * , d e ? f^ááte P c r e z . - P o r su mandado, 
el Comisionado, Gregorio Antón. 

D. Víctor Salcedo, Alcalde constitucional de 
Carabanchel Alto. 

Hago saber que por providencia del día 
de la lecha h e acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos q u e adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879. á 
1880 y de todos los demás años que resul ta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, segnn asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 26 del mes de Marzo 
del año corriente, á la hora de las diez, 
cn el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridaü. 

En caso de q u e hubiere licitadores cn la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el d e 
positario que designará esta Alcaldía, p r e 
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el ar t . 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica cn el B O 
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al a n u n 
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que , y a d e 
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que p u e 
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se a n e g l a r á á lo que determina para tales 
casos e l ar t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1860, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo q u e la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del l i 
quido imponible con que figuran en el ami 
llaramiento y en la forma q u e á continua
ción se expresan: 

Número l de orden. D. Eusebio Aguado 
García.—Una tierra de dos fanegas y t res 
celemines de segui.da clsse, situada en la 
Pradera del Paulon: ünda Norte y Oriente 
el camino de la Ouh> ;í ': Mediodía y Poniente 
con la pradera dicha; capitalizada cn 1.337 
pesetas 77 céntimos. 

Núm. 76. Doña J u a n a Herranz Cifuen-
tcs.—Una tierra de viña, de caber t res fane
gas: linda Norte y Mediodía cou el camino 
que dirige á Alcorcon* Saliente con el cami
no de San Babilés, y Poniente viña de Ángel 
Cerezo; capitalizada en 844 pesetas 12 cén
timos. 

Núm. 124. D. Mariano Montero.—Un pa 
ja r en la calle de Villaverde, sin número: 
linda á la derecha entrando con otro de Isa
bel Ruiz Llcrena; á la izquierda con la p o 
sesión de Alonso, y por la espalda posesión 
de D . Guil lermo Rolan; capitalizado en 300 
pesetas. 

Núm. 234. D. Gregorio Castro y Du
que.—Una viña, de caber dos fanegas y me 
día, situada cn el Pago Nuevo: linda Norte 
con tierra de la Villa de Madrid; Mediodía 
con el camino de Alcorcon; Poniente viña de 
D. Joaquín García, y Saliente otra de Don 
Gregorio Zofio; capitalizada en 444 pesetas 
41 céntimos. 

Núm. 313. D. Ju l io Narvacz Larrinaga.— 
La mitad de la posesión denominada Delicias 
Cubanas, con casa-palacio, jardín, a l indes 
frutalas y de adorno y agua de pié; capitali
zada en Í00.553 pesetas 34 céntimos. 

Núm. 367. Sr . Conde de Yumur i .—!. . 
mitad de una posesión denominada Delicias 
Cubanas, cercada con tierra de labor, á rbo 
les frutales y de adorno, viña y agua de pié : 
linda Norte con el término de Carabanchel 
Bajo; Mediodía con la otra mitad de D. Ju l io 
Narvacz; Saliente y Poniente cou los cami
nos que conducen á los dos Carabancheles; 
capitalizada en 50.377 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo q u e 
djspone el a r t . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la s u 
basta pueden l ibrar sus bienes pagando 
principal , intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brado el remate, quedará la venta i r revo
cable. 

Lo q u e he dispuesto se publique cn e l 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á co
nocimiento de los deudores y de los q u e 
quieran interesarse cn la subasta; todo con 
ar reg lo al ar t . 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación 
q u e rige además sobre la materia. 

Carabanchel Alto a 3 de Murzo J e ISSl.— 
El Alcalde, Víctor Sa l cedo .^Por su manda 
do , el Comisionado, Francisco de Paula Esca
lante. . 



c . i i ^ .1.. i r , . ^ . . POj 

Y : t v i i l i n r u c r o 

El Ayuntan lento que presido, en uso 
de la autorización que la Superioridad se 
ha servido conferirle, ha acordado seña
lar el día 27 de los corrientes, y hora do 
las diez en punto de ia mañana, para que 
tenga lugar la torcera subasta referente 
a! aprovechamiento délos pastos de vera
no de la mitad meridional do la dehesado 
Ma.-imartin, de este común de vecinos, 
sirviendo de tipo la cantidad de 2.100 pe
setas, cuyo disfrute ha de hacerse con 50 
embozas de ganado vacuno y 630de caba
llar y mular, bajo las condiciones que re
sultan dol expediente de su razón, quo so 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Xavalcarnero 9, de Marzo de 1881 . = E l 
Alcalde interino, Alvaro Blanco. 

8 an Martln de l'nldeigle^la*. 
Kn virtud de autorización del Exce-

lei.rísimo Sr. Goboruador de esta provin
cia .-e sacan a pública subasta 26 pinos 
que so hallan depositados, procedentes ¡Je 
corta frauduleuta y arrancados por el 
viento, valuados en 158 pesetas50 cóoti
mos; catando señalado para su remate e¡ 
«lia 30 del actual, dando principio á las 
doce de su mañana, en la sala consisto
rial, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en dicho acto y en la Secreta 
ría del Ayuntamiento. 

San Martin de Valdeiglesias 9 ie Mar
zo de l&81.=Juan P. García López. 

Jl/GADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez do primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, en 
los autos ejecutivos que se siguen cu 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á instancia de Doña Joaquina 
Revilla con el Excnio. Sr. D. José* Ber-
na'do ueQuirós sobre pago de pesotas, so 
éadaáía venta en públicasubasta una ca
sa-palacio, sita eú la villa de Luauco, coa-
Cpjfl de Goyou, provincia de Oviedo, lin 
Jante por el Norte con el mar; al Sur con 
la plaza de la Villa; al Esto con un patio 
jardin que á su vez linda con la calle 
que va al mar, y al Oeste con !a calle 
que se dirige á Candos, cuya casa está 
señalada con el núm. 1 y retasada en 
12.814 pesetas 20 oéuti.uos; cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en este 
.1 uzeado y en el de Avilas el din 18 de 
Abril próximo, á la una de sn tarde; ha
ciéndose presente que para tomar parte 
en la subasta se ha de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado la cantidad 
de 1.000 pesetas, y que uo se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes de su retasa. 

Madrid 5 Marzo de 1881.=V.° B . °= 
Carrasco.=El actuario, José* Escribano. 

160. 

dicho Sr. Jasi: Su su sala de audiencia, 
>itn en el Palacio de Justicia. 

Madrid 8 de Marzo de 1881.=El ac
tuario, Villarrubia. 161 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera iustancia del distrito 
del Hospital de e 3 t a villa, y mediante 
autorizaron cmc^ 'i la por el mismo á 
los herederos y albaceas de S. M. la Rei
na Doña María Cristiua do Borbon, se 
veudeu en pública y voluntaria subasta 
los solaros nú ñeros 4, 5, 10,11 y 12 con
tiguos, cou fachada los dos primeros á 
la plaza del Senado y vuelta el segundo 
á la calle de ltís Rejas, á la qu^ la tienen 
igualmente los demás, formando todos 
ellos uno solo de 1.572 metros y 89 cen
tímetros cuadrados, osean 20 137 pies 
y 36 céntimos superficiales. 

El remate se celebrará en este Juz
gado el día 31 del mes que cursa, á la 
una de la tarde, hasta el cual estarán áfe 
manifiesto los autos en la Escribanía 
de mi cargo, constando en ello- las con
diciones de la subasta, entre Us que so 
hallan las de no admitir postura parcia
les é inferiores al t ino de la v e n t a , que es 
la cantidad de 201.374 pesetas, á razón 
de 10 peseta* el pié coadrado, y la de 
cousiguar en la Caja general de De^ó^i-
tos ó en el Banco de España la cantidad 
de 30.266 pélela. 

Madrid 9 de Marzo de 1881.=El 
Escribano actuario, Licenciado Ángel 
González de n>rd¡,vias.=V.° B °=Calle-
j a . = E s copia.=Licencia io Cordavias. 

159 
L a t i n a 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latí 
na de esta Corte. 

Por la presente rcqui.ximria so cita, 
llama y emplaza á Juana Camueras Fer
nandez, de 47 años de edad, soltera, na
tural do Guaro, partido de Coin, cuyas 
señas personales son*, estatura regular, 
color moreno, ojos pardos, pelo castaño, 
y viste pañue lo de percal de color al cue
llo, falda de lo mismo y alpargatas, á fin 
de que en el término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado para nombrar de
fensores en la causa que se la sigu? por 
hurto; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y contumaz. 

Ruego sin embargo á todas las Auto 
ridades civiles y militares quo tengan 
conocimiento del paradero de dicha suje
ta, la detengan y conduzcan á la cárcel 
de mujeres de esta Corto á disposición de 
este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 2 de Marzo de 
1881. = Enrique Iñiguez. = P b r maridado 
de su señoría y por mi c o m p a ñ e r o Mi 
randa, José T. Sánchez do las Matas. 

U n l » e r * I d a d . 

Juzgadoy eu las de los de Cuenca, Cañete 
y Guadalajara, en cuyos partidos radican 
respectiva mor. t" las exptesadas fincas, 
se lia señalado ol dia 9 de Abril próxi
mo, á la una de su tarde, hasta cuyo 
dia se hallarán los autos de manifiesto en 
la Escribanía del actuario; y se advierte 
que para poder tomar parte en la sub.is-
ta se ha de consignar previamente eu 
la mesa del Juzgado la suma de 1.000 
pesetas por cada tinca. 

Madrid 11 de Marzo de 1881. =Dona-
to Toledo. 162 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

ÉYesnedi l Ins . 

Por el presente y en virtud do provi
dencia de) Sr. Juez de primera iustáuciá 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
en autos ejecutivos que se sigueu por la 
Escribanía del infrascrito, se vende en 
pública subasta la casa situada en ésta 
Corte y su calle del Duque de Alba, núme
ro 5 nuevo, 6 antiguo, de la manzana 
14, que compreudeuuasuperficie de 7.820 
pies 88 céntimos, compuesta de planta de 
sótanos, piso bajo, principal, segundo, 
tercero, sotabanco iuteriory buhardillas 
trasteras, por la cantidad de 213.091 pe
setas 50 céntimos, á rebajar cargas; ad
virtiéndose que no se admitirán proposi
ciones que no cubrau las dos terceras par
tes de iquella suma, y quo para tomar 
parte en la subasta han de consignarse 
prevjamcute 8.000 pesetas, que serán de
vueltas al que no resulto postor; y el re
mate teudrá lugar el dia 9 de Abril pró
ximo, y hora de la una de su tarde, ante 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escríoano, s» sacan á la venta en 
pública subasta en las cantidades en que 
han sido tasadas las fincas siguientes: 

El cuarto del Tocouar, enclavado en 
la dehesa de Fueulabrada, sita al N. E . 
del pueblo do Olmeda, que consta de una 
superficie do 418 hectáreas 60 áreas, 
equivalentes á 650 fanegas, poblada de 
pino negral, chaparro de encina y roble, 
tasado eu 68.605 pesetas 20 céntimos. 

Otro cuarto, titulado del Campo, que 
es uno de los que fonnm la dehesa deno 
minada de Alcolea, enclavada en lajuris 
dicción de Mouteagudo, partido judicial 
de Cañete, que consta de una superficie 
de 4^9 hectáreas 44 áreas, pobladas de 
chaparro, de roble y encina como planta 
dominante, tasado en 70.827 posetas 60 
céntimos. 

Y una fábrica de harinas, enclavada 
en la jurisdicción de Cabauillas,que cons 
ta, cou inclusión dol soto y terreno desti 
nado al cultivo do cereales, de una su 
perficie de 16 hectáreas, 40 áreas y 50 
ceutiáreas, eqnivaleutes á ;">2 fanegas y 
10 celemines, tasada con la máquina y 
derecho á las aguas en la cautidad de 
115.560 pesetas. 

Y para su remate, que será doble y 
simultaneo en la sala-audioncia do dichj 

«Sentencia.—Eu la villa de Frcsne-
dillas á 18 de Febrero de 1881, el se
ñor D. Marcólo Alvarez, Juez municipal 
del bienio 1863, por incompatibilida l del 
Sr. Juez y suplente del presente y do los 
Sres. Jueces de los autorices; habiendo 
visto y examinado el prncodente juicio 
verbal civil, por el que: 

Resultando que presentadas papele
tas de demanda á este Juzgado por Ju
lián de la Plaza, como marido de Ramo
na Herrero, de esta vecindad, como he- i 
redera de su difunto padre Víctor Horre- | 
ro, contra su convecina María Martin, ! 
viuda do Ezequiel de la Peña, de las que • 
señalado el dia db boy para su celebra- • 
cion, al quo ha asistido la parte deman
dante y no la demandada: 

Resultando'que por la parto actora y 
en representad >u de su esposa, recla
ma á la María .Martin para que la ha
ga entrega de la décima parte de la can
tidad de 200 pesetas que resulta en de
ber el difunto Ezequiel de la Peña á 
la testamentaría del finado Víctor Her
rero, corno una de BUS horederas, o en su 
defecto, le entrene ':i décima parte de 
un pajar y cércalos .i! sitio del Tejar, eu 
esta jurisdicción, según so obligó el di
funto Peña, según consta de obligación 
privada que éste tenía otorgada y obra 
en otro juicio celebrado por el mismo 
concepto en este Juzgado por Lucía 
Ventura, como viuda de Víctor Herrero, 
en 26 de Enero último, con la demandada 
María Martin, reclamaudo además á es
ta las costas y gastos que se originen: 

Resultando que la parte demandada 
no se ha presentado al acto de la deman
da, ni haber alegado cosa alguna: 

Resultando que la María Martin ha 
sido notificada en legal forma, según 
consta al folio 1.° vuelto, según previene 
la ley: 

Considerando que la Marh Martin, 
como viuda de Ezequiel de la Peña, está 
obligada á hacer entrega á la parte de
mandante, en representación de su espo
sa Ramoua Herrero, como una do las he
rederas de su difunto padre Víctor Herre
ro y como acreedora á la testamentaría, 
del importe de 20 pesetas, décima parto 
de las 200 quo el Ezequiel de la Peña se 
obligó á pagar al Víctor Herrero, según 
consta de obligación que esto Juzgado 
ha tenido á la vista para sentenciar el 
juicio de quo hace referencia la parte de
mandante; 

Por ante mí el Secretario sentencia 
y falla que debía condenar y condenaba 
eu rebeldía á la demandada María Mar
tin, como viuda del finado Ezequiel de 
la Peña, á que pague á la parte deman
dante en término do quinto dia, en re
presentación de su espora Ramona Her
rero, la cantidad d<3 20 posetas que la 
reclama, décima parto do las 200 que 
se expresan pertenecer á la testamenta
ría del difunto Víctor Herrero, ó eu su 
lugar le haga entrega de la parte de pa
jar y cercados que le puedan correspon
der, con las costas. 

Así por esta su sentencia, definitiva
mente juzgando, lo proveyó, mandó y 
firma, mandando se notifique esta sen
tencia en los estrados del Tribuual, con 
arreglo al art. 1.183, publicándosa ou el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, seguu 
so previene por el art. 1.190 de la ley do 
Eujuiciamouto civil; de todo lo cual yo 
ol Secretario certifico.=Mareelo Alva
rez =Julian García. 

Publicada la anterior sentencia por 
el Sr. D. Marcólo Alvaroz, Juez munici

pal, están lo celebrando audicnciapública 
en este dia. 

Fiesnedilias Febrero 19 de 1881, 
de que certifico.=Marcelo Alvarez.= 
Julián García. 

La sentencia y publicación insertas 
concuerdau con su original, á qne me re
m i t o . 

Y para qne consto y sea insertada en 
el Boi .kt i .n QFiOlAL de esta provincia, pon-
go la preaoate, visada del Sr. Juez y se
llada con el del Juzgado, que firmo en 
Fresnedilla? á 22 do Febrero do 1881.= 
El Juez municipal, Marcelo Alvarez.= 
Julián García. 

V i l l a v e r d e . 

D. Celestiuo Zanatero y Perales, Juez 
municipal de Villaverde de Madrid. 

Hago saber que ou este depósito ju
dicial so halla el cadáver de un hombre 
desconocido, quo so ha encontrado éu la 
mañana del lia de hoy en las inraelia-
ciones dol puente de Manzan ires de la 
vía forrea do Ma Irid á Alicante, á 84 
metros dol mismo, en medio del cauce 
del ri'o, cuyas señas personales y ropas 
qne Vestía s >n las siguientes: edad como 
uuo> 50 años, color blaucó, cejas rubias, 
pelo y barba largos rubio y cauosb, ves
tido con pantalou de algodón azul, c a 
misa color oafé cou rayas blancas y en • 
Carnadas do algodón, un gabán de tarta n 
á cuadros negros y encarnados de los que 
usau las mujeres, chaleco de lana dulce 
color azula lo muy oscuro, dos blusas 
azules del mismo color y tela que el pan
talón con botones blancos y azules, un 
ch «leco de los llamados de Bayona, color 
encarnado, y toda la ropa muy dete
riorada. 

Lo que so anuncia al público á fin de 
que quien tuviera algún dato que pooda 
contribuir al r • • mocimionto del cadáver 
ó al esclarecimiento del delito y de sus 
circunstancias, lo comunique inmediata-
meute á esto Juzgado. 

Dado en Villaverde á 2 de Marzo de 
1881 .=CHle8r ino Zanatero.=Por suman-
dado, Félix Martin. 

' * r . . . . i . . . , _ „ V I • 

IJonte d e P i e d a d y Caja d e A h o r r o s 
d e M a d r i d . 

Publicados varios anuncios y l lama
mientos, señaladamente en la Gaceta del 4 
dol corriente, invitando que se presenten 
á hacer las reclamaciones que consideren 
justas los que pnseau resguardos de em
peños de alhajas del m c 3 de Noviembre 
de 1879, cuyas partidas caducadas debie
ron venderse en el mes de Enero último, 
v fueron su^trai las en la noche del 10 al 
l l del mismo, so invita de nuevo, con el 
mismo fin, á los quo todavía no se han 
presentado; en inteligencia de que so ob
servarán las prescripciones siguientes, á 
teuor de lo resuelto por ol Consejo de 
administración: 

1.* Los que posean dicha clase de 
resguardos, y los que representen par
tidas rfe alhajas que también debieron ser 
vendidas en ol citado mes de Enero de 
1881 por haber solicitado la venta volun
taria, se prosentaráu cualquier dia que uo 
sea festi\o ni haya ventas, desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde, al 
encargado de la sala de almonedas para 
hacer las reclamaciones, previa presen
tación del resguardo y declaración de los 
objetos, verificándolo precisamente den
tro del plazo do un año, acontar desdo la 
fecha de oste anuncio. 

2.* Terminado dicho plazo, que sera 
á la fecha de 28 .le Febrero de 1882, pa
sarán á figurar las partidas pendientes, 
por su valor en tasación para la venta, a 
tenor do las listas publicadas, á la cuenta 
do restos por lotes vendidos, conservando 
sn importe á disposición de los dueños 
por el acostumbrado térmiuo de 10 anos, 
sin derecho de obtener ninguna otra c l a 
se de indemnización. 

Lo qu« se publica en la Gaceta./)"*' 
rio de Avisos y B o l e t í n o f i c i a l de I* 
provincia para conocimiento do los inte* 
rosados, y á fin de que en niugun tiempo 
puedau alegar ignorancia. r¿t 

Madrid 28 de Febrero de 1881.* 1 * 1 

Director, Braulio Auton Ramírez.^ ^ 
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